






















RAZÓN: En mi calidad de Directora de Gestión Documental y Archivo; y, con 
sustento en lo dispuesto en la Resolución No. RI-SERCOP-2020-003, publicada 
en el Registro Oficial No. 155 de 05 de marzo de 2020, siento por tal que, las once 
(11) fojas que anteceden son iguales a los documentos que reposan en los 
archivos de esta Institución, que previo al proceso de digitalización se constataron 
y verificaron con los documentos físicos en el estado en que fueron transferidos y 
a los cuales me remito en caso de ser necesario.  
 
LO CERTIFICO. 
 
Quito D.M., 19 de agosto de 2020 
 
 
 
 
Abg. Cristina Moncayo Sáenz 
DIRECTORA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO  
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 


